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NOTARIA 01 
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vr QUA 
Al 

      
  

2 > CORSAAPULCIÓN a COMNirndA dle ideo POPba BILIDAD L1I- 
  

3 MITA1A _-_ * IMTrORGACIONES Y REFETSENTACIONES - 
  

4 UCHIVALO COMPANIA LAGIVALA Y 
  

s | OTORGADO ENTRE 
  

6 AIVLARO ALV: 004 PERRO , ALQUCEL UCEIDA Y DOCTOR 
  

7 GERARDO SALVADOR FOLIMNA 
  

el. CsEITAL SOC1aL 
  

o t: 5/. 200:.000,00 
  

  

CON SL AO O OO ANS Co AA A LE 
11 EatíVaióso li dsgiicss cbc ici ES 
  

  
12 |- En la ciuodsoa de San Prencisco Ge “uWuito . Capitiul de le Ke pú 

10 iz A IR EN PROA dE, 4 AA de O E A E Un ER ue 

13 blica del Ecuador , a veinte. y: -dos:de D licoie m bre de de mi 
o RA A te OE 

ma
 

  

  

  

  

  

14 novecientos ochenta , anie mí el Notario doctor Jaime Roli- 

15 |, vos Malaonedo , comparecen : For una parte el señor Alvero- 

16 |: Alv-rez Pérez , di de estaúo civil casido , por sus propios de 

17 rechos . Por otra perte el señor Atsuchi Uchida , de estado 

18 civil casado , por sus propios derechos . 1 por último el - 

19 | enor doctor Gerardo Salvacor Molina , de estado civil cusa 
  

    

  

20 |. do , por sus propios cerechos .- Los señores comparecientes 

  

  

  

21 son de necionelidad española el primero , _japones el ses uN! 

22 do e intelirente en el idioma castellano v ecuatorizno el - 

03 | a , domiciliados en este cantón , mayores de €lad , - 
  

  

! . me y. a HE ml ER Ad A sn 

toral legalmente capaces , a Quienes conozco de gue doy fé y me - 

presentan para que eleve a escritura pública le siguiente - 
  

minuta , cuyo tenor literal a continuación transcribo :; " sE 
  

NOR NOTAHKJTIOOM": Sírvase extender , en su protoco- 
        lo , una escritura pública con el siguiente texto : COM - 
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28 

  

Pan .ebCBN.- El señor BV ro Alvarez Lérez , el señor - 
O AR a Pp 3 

Atsuchi Uchida y el Lboctor Gerardo salvador Molina , todos 
  

por sus propios cerechos + lo: comporecientes son mayores - 
  

  

Ge edad , cesedos , 0e ocupeciones purticulasres , domicilia 
LA a e 

dos en esta ciudad de quito , e€ecutoriano el señor Loctor - 
  A E A o O RA TIA ES 

” 

Gerardo salv:.dor Molina , español el señor Alvaro AÁlverez 
  

- 

te
 

  

Lérez japonés el señor nisuchi Lchióa . Los conpareciente 

  

soliciten de usted , señor Noterio , elevar a escritura pú 

blica el texto ue la presente minuta por medio ¿e la cual - 
  

se conetituye la Compjañfa de sesrconsebilicad Linitada deno- 
  

  

minada " 1 iFONTACION EOS Y abriobi lic Oo UCRIVA 0 COM Pak lA 
[q 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> 11 :iToDa ", la misma que se regirá vor ls disposiciones - 

de-1las (pertinegtéesoaleves y las normas conestentes en los si- 

- guientes estetutos : EDTATUTOS vyE la  COlMiánla .- " 6105 

TaCIObBo Y REFRESENTACIONE: UCHIVALO COMVEANIA LI Ó1ITAJA " , 

CAFITULO PRIMERO :- Denoninación y, bomicí- 

lio , luración y Objeto +. ARTICULO  PRIVELO .- PLENO 

NACION ¿=.la Compañíe se denominará" A Y 

EUPRBOE MN HA CIONES UCHIVALO C. JODA ly , por lo tanto , £i- 

rará con esta úenominación y se regirá por las disposicio- 

nes constantes. en las pertinentes leyes y lag 

estatutos de este escritura de constitución . ARTICULO SE 

  

GUNDO +. OBJETO Y MELIOS .- La Compañía tendrá 
e AR RIA 

  

E A a e 8 RO 

- por” objeto. de inportación de repuestos para venículos ; - 
  

EEE 

F 
  

RENA E RO TETERA Ra A E A e 

maquinaria agrícola .; electrodomésticos s abonos , artiícu- 

    

los:4e bazar +" su comerciulización ; exportación ; agencias 
e As E VAT 

y. Fepresegtaciones relacionados con su objeto ; podrá tem- 
      Ea IR A a E A e E a EN   _bién realizar toda clase de actos civiles mercantiles ,- 
  

  

y 

 



incustrialeo Y/O CO5ue 

- 

, 03 
02 

roleles , per2iticos por 1: S Jeyes e — y ú 

  

cue lor ieneí y puciena o cescrrollar tocas ectivicdud lícita , 
  

tenienao al ejecto les 
  

término: Ge los prese 

as smplias facultades dentro de los 

ntes estetutos y las leves ecusntoria- 
  

e LIT a naS . EITIiCULO E Ea CELO. u04161710.-%*l da 
  

micil 10 Ane pe 1 q 

AR AA rd 

  

A A a as 

For evolución de la 

ES E A 

la Compañia sergd la ciudad de tio A 

Junta General podré establecerse Du - 
  

cursales y agenclas e n otres ciudedes dentro y fuera del - 
  

pes . ARTÍCULO CLeiRTO -- DUHKACIO MN .- La duración - 
  

10 Ce La. Compaúfe será 0 e veinte años , contedos e partir de - 

E A A RO A MES 

  

11 

e IR 
  

lá fecha de inscripci ón úe este contrato social en el Kesid 
  

12 tro Mercantil ”, pero podrá disolver en cualouler tiempo , 
  

13 ei ueí lo resolviere la Junta General , en la forma previs. 
  

14 te por la respectiva EY e CA FITUTDO: 2 EGUNXLO 
  

15 vel cepital social _. HEVIÍCULO  «VINTO e CALITASL. - 
  

16 bl capital social dae la Com pati Ía es el de Doscientos Mil su 
  

17 cres 2 ( Si» 200» 000, 

> ce ce rn ro 

  

18 

de A a a Ae e a 

00 pa dividido en doscientas partici- 
  

pucilones sociales , de 
bo 

e un mil SUCTeS cada Une, distribuí- 
  

19 

20 

MA Rs NE O e a A DO 

das de la siguiente m 

Po MS A A A A AR A E ra 

ee , 
» e2nera : el señor alvaro Alvarez Pérez q 

  

21 

cier perticipaciones sociales de un mil sucres cede une ;- 

señor ¿tsuchi Uchi de , noventa y nueve p:rticipauciones + 
  

soctisles de un mil eucres: cada una 3 v el voctor Cerardo - 
  

nodos Molina , una particip: ción social. de mil sucres .- 
  

Aa c.pital de la Compañía se lalla suscrito en su totalidod 
  

  

/ er, 

y pwgedo el cincuenta por ciento de él , de contado , según 
  

s 

  

  Ñ 5 
cons ta del comprobante Ge depósito ba no: rio que se edjunta; 
  

    «ceros 

y el saldo , o ges el 
a rr RIC 

por los socios , centro del plazo de un año Y, ARDICULO SE 

cincuenta por ciento , S á pagaño =. 
-. 

,   
  

o 
A
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Df, ee Lo TAO ? A Ana ya ma Ta af 
e O o ji] 5 ao la Y 25 a — E UO1IDand,s e de 2Eeuer do El LA Le ZO QéE 

Carme A £ 2. Con : cavar. 7 : _Conmpeñlas , form.ra seu fondo de reserva , 101 lo menos ,- 
  

loud «l 

cua la 0 at 

veirte vor ciento Ce] 

eopra este efecto , un cinco por ciento de su La 
  

  

    

  

  

utilidrces 1íguidas y realizeidas +. arrTIiCLlLO SELTIMO .- PR 

POGRA 2 LED Cá PICADO .- En cuanto a cumento - 

. os A e no . e : » 

o cieminueioón Gel coópitel sociol , es como respecto de = | 

amortizeción de artes socioles , la Conmtelila proceder” -   

úe acuera o con lo previsto ere les resjectivas ocleposici   

de Compeñidleas +. articilo OCLAVO .-CLb65 
. 
LE Lo

   

ELEVOSD DOCIOv .- ler que los soci   

perticipaciones sociales , eel como para la ami 
  

sión de n uevos socios se: 4% necesario el acuerdo unánime a e     

s . ARTÍCULO NOVENO .- Eu rONXNobasdeil 
      

  

LA 1 LE 105 DOCcIOD Y pLo BELRBES A- 

CIO. le responsatilidad de los socios se linite al - 
  

sus purticiiuaciones sociules: y percibirén los be 
  

que lee corresponda e prorrata 0e la perticipa 
e 

O q 
  

soclel pa 

Cl 

geda por ellos . En general , sus derechos y obli 
  

geclones 
  

cuarto ae 

están regulados por lo cispuesto en el piragrafo- 

la sección quinta de la Ley de Compañlas . C 
  

¿1TUL 0 TEHKCEHHO. De le arnóoministreción +». ARÍ 
  

LO DECICO JUE LA A DLMJINVNISTO0AaC0 CIO .- Ja 
  

  

administración de la Compañía se hare por medio del Presi- 
id 

dente y €e 
  

1 A ri TR ear AER. 

Á 

JUNTA 

1] Ger ente ener al * ARTÍCULO  —LECIMO  —EXIMERO: .- 
lali A A 

GENERAL. la Junta General de pocios es 
  

el ¿órgano surreno Ge la Compeñla . Pare oue la Junta Gene- 
      2corder cualquier aumento o reducción del cerita 
  

ral. pueda, 

   



y 

04 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

0 3 Lo. 

1 social, parda que pueda prorrogar o restringir el plazo de - 

> duración de la Sóciedad , O acordar la disolución y liquida+ 

3 ción de la misma, entes del plazo señalado en este contra- 

4 to social , y reformarlo , se requerirá del voto mayoritarid 

51 de , por lo mesnos , las. tres cuartas partes del capital so+ 

e [| - cial , en primera convocatoria . ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.++ » 

7|L, RBEUNTONBS:.- leo Junta General se reunirá 'ordinaria-| ; 

a |. mente convocada ¡por el Gerente General una vez al. alio dentro s 

o | - de los tres meses posteriores a la finalización del ejerciel e 

10 cio económico de «la Compañía ., y extraordinariamente , cuanl| « 

41 do sea convocada .por dicho funcionario por propia iniciati-] ; 

12 |. va , oa pecido del socio o socios que:representen , cuando 

13 menos , un újez por ciento del capital social . En las Jun-! : 

14 | A er únicemente. podrá: considerars resolverse i 

45 | - sobre los asuntos, para ¿los que especificamente fueron convof : 

16 > cadas so ¡pena de nulidad. . Cuando todos. los. socios O sus - | , 

47 | representantes estuvieren juntos podrán constituíree en Jun* : 

18 ta General , siempre que: por unanimidad ., Fesolvieren pre- | 2 

19 viamente. los aguntos a tratarse en ella 3: para el, efecto nol ¿ 

20 |- _ se requerirá de convocatoria previa: y. la reunión debe: efec- 

21 |. tuarse , en too. caso y. dentro del territorio:nacional ¿y [> 

22 | los aSistentes «ieberán -suscribir el actei , bajo sanción de |; 

auyácad . Les convocatorias a Juntes Generales . olas hará -+ 

o e Gerente General en -la' forma prevista por la Ley s por es| 5 

7 A ; 

. erito y con ocho ¿les de anticipación a la Junta convocada.|| 

NM ARTÍCULO DECIMA . TERCERO .--CONC:OURKRENCIA . - A | ¿ 

| las Juntas Generales concurrirán los socios personalmente nl 

E o por medio de un representante , en cuyo caso la represen»! 
   



10 

11 

12 

13 

14 

15 1 
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17 $ 

18 

19 

20 
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23 

24 

25 

26 

27 

  

4 

re ceda Junta, a no ser que: el representante o:tente. pol + 
  

úer notarial legaluente conferido... ARTICULO - LECIMO . CULK 
  

TO. ADMRIBUCIONES, DE LA JUNTA GE 
  

VNEFRAL.- Son atribuciones de la Junte: General aja - 
  

  

_Ccordar cambios substanciales en el giro de los negocids - 

sociales dentro de sus propios. objetivos ; b) Reformer es 
  

te contrato social", previo el cunplimiento de los perti- 
  

e
 

» 

nentes réeuqisitos legales ; ec) Resolver. sobre aumentos y- 
  

  

disminuciones: de capital; d) Designar al Presidente y al 

Gerente General y señalarles sus remuneraciones y aprobar 
  

reparto e utilidades ; f) las demás señaladas en-este con 

  

el presupuesto para gastos 

  

trato y que no estuvieren asignadas a ninguna otra autori- 
  

dad y organismo de la Compañía ; g) autorizar la designa- 
  

ción de mandatarios generales de la Compañía ; h) Autori- 
  

zer la eneajenación de bienes inmuebles. de la Compañía y - 
  

- la: imposición de gravámenes reales sobre ellos . ARTICULO 
  

_conierirá por escrito y con ce: rícter especial pa- 

  

cimponde a la Junta General ejercer y cumplir 

v , Chos y Obligaciones que la ¿ley determina: y así .como: reali- 

e    

dos los dere- 

  

  

_zar todas las funciones que no estuvieren stribuídas:a nin 
  

  

guna otra autoridad de la Compañía y orientadas a solucio 

  

p
a
.
 

- nar problemas de carácter económico , fimanciero y. adminigl 
$ 

_¡Ctrativo que se presenten enla Compañíg'''siéndo par 1 

- migmg atribución:«de la Junta General interpretar er «forma 

  

  

A
 
a
 

A 
e   28 Lec 

il Gbligrtoria para lds: socioé”, “cw lquier duda ¡que se prese 

  

  
tare en la aplicación de este con     

    

trato socíal . Las; TeBO p 

DECIMO - QUINTO .- RESOLUCIONES “En suma correb.: 

   



04 
  

contriuto social , obligan a los socios presentes o ausentes 
  

y que estuvieren'o no de «cuerdo con dichas resoluciones ,- 
  

dejando a salvo el derecho de impuenación «previsto en el - 
  

artículo ciento dieciseis de la Jey de Compañías . ARTICULO 
  

DECIMO SEXTO .- Q UORB UM DE LAS JUNTAS —- 
  

GENERATDES .- La Junta General no podrá considerarse 
  

válidamente constituída ,: para deliberar en primera convo- 
, 

  

catoria , si los concurrentes a ella no representen más de 
  

10 
  

11 

le mitsád del cepitel social , la Junta General se reunirá , 

  

12 

en se, unóa convocatoria ,' con el número de socios presen - 

  

13 ARTICULO DECIMO SEPTIMO .-RESOIUCIONES 

tes , debiendo expresarse así en la respectiva convocatorial. 

DE 
  

LA JUNTA” 
  14 

15 

GENERAJL .- la Junta General adoptará 

resoluciones por. mayoría absoluta -, esto es , más de la mi- 
  

  

17 sesión . Las actas' de las Juntas Generales , se llevarán en 
  

18 hojas móviles escritas a méquina , en el anverso y reverso, 
  

19 que deben ser folisadas con numeración continúa y sucesiva - 
  

  

rubricadas por el: Secretario     

CIMO OCTAVO .- ISECRETARTO 
  

¿«- Actuará como Secre 

torio ¡he las Juntas Generales el Gerente General , pudiendol 
  

  

tamyién nombrarse si se ereyere necegarío un Secretario Ad-| 

hog . ARTICULO DECIMO NOVENO .- FR ES TDENTE.- Éll 
  7   

Presidente será elegido por: la Junta General por un verfodol 
  

o A 
V N O 

Mao dos eños y pudiendo ser indefinidh ente reelegido carnal   
  

TICULO  VIGESIMO .- ATRIBUCIONES > O POROE-| 

> 
Pm
 

SIDENCTE..- Son Atribuciones y Deberes. c 

05 
_luciones de la Junta General tomadas. cooforme.a ley aLeste.- 

5h 

“
r
e
 

“e 
y he



. .. 
* 
e « : 4 

lo siguiente _: a) Presidir las sesiones de las Juntas Gene-. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

      

Yo prin 

> rales -3 b) suscribir , ¿unto con el Gerente General las ac- 

3 tas de dichas Juntas , cuando éste actúe como Secretario y- 

4 los certificados de aportaciones sociales; ec) Firmar la co 

5 rrespondencia y doc mentos que , por Yesolución de la Junta 

6 

7 deban ser firmados por él ; d) Cuidar de la ejecución y cum 

8 plimiento de las resoluciones de la Junta General . ARTICULO 

9 VIGRSIMO —PRIMEMO > GEREUTE GENBRAL.«El- 

10 Gerente General elegióo por la Junta General pará un perio- 

11 Go de dos años será el representante legal y personero de la .. 

12 Conmpañfe y podrá ser reelegido indefinidamente . El Gerente 

13 _General , no podré ejercer otro cergo o actividad que , a - 

14 juicio de la Junta. General , ses incompatible con las activi: 

15 dades de la Compañia . ARTICULO VIGESIMO : SEGUNDO .<4 TRI 

16 BLCIONES GENERALES DEL. GCEKENT OE 

17 GENE k A Lo. En cuanto a los derechos , obligaciones , 

18 atribuciones. y responsabilidades del Gerente General , se - 

19 |. estará a lo dispuestp en las pertinenetes, disposiciones de-|.. 

20 lg Ley de la materia, en todo lo que ellas -fueren aplica - 0 

21 L. bles , asf como respecto de lo previsto en este contrato so 

22 lo cial +. ARTICULO + VIGESIMO: TERCERO: 2" A TRIB COTO  - 

23 L NES. ESPECIALES DEL GERENTE. GE-<-] 01 

24 | NERAL. - Además de lo ya dicho ., son atribuciones y -| -. 

25 |: - deberes del Gerente General :: a) Administrar lag. empresas sl o: 

26 + glpacenes, »: instalaciones y negocios de. la Conpañfa y) ejecu-| y 

27 Lo «tando _a: nombre de ella toda, clase: de actos y contratás . sihx<s 

28 uds Jimitaciones que las. señaladas en este contrato social,| e 

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Do 06 
> Ls 

4 - sin:perjuicio.de los. dispuesto en el Artículo doce de la ley 

2 | de Compañias ; b) Dictar el presupuesto "pera gastos genera- 

3 | les y pago 0e sueldos y salarios a empleados y obreros ; -|. 

4 c) Manejar los fondos y bienes de la sociedad ,. bajo su - | +5 

5 | responsebilided , efectuar toda clase de actos y contratosy : 

6 operaciones con los b:ncos o con otras, personas , suscribix , 

7 pagarés , letras de cambioy contratar toda, clase;de. obli -] 3 

sl. .gaciones , firmar pedidos , facturar y más comprobantes rey y 

9 | - Jacionados con el. negocio , celebrar contratos de trabajo o 

10 |: nombrar emtlesdos y obreros: , despedir a estos trabajadoreg - 

ml y obreros , previas las formalidedes de ley ; llevar a ca-| 

12 ho todos los sotos jurídicos que a ella concierme , diri - 

13 gir los labores del personal ; d) Cumplir con las. resolu - 

14 | - ciones de la Junta General ; e) Cuidar que se lleve bien -| + 

15 la contabilidad _, archivo y correspondencia de la Compañía 

16 | y velar por la buena marcha de todag sus dependencias ; Í)| 

17 Presentar un miforme (inual :a lo iJumta General Ordinaria -| , 

18 con el belunde "y proyecto de reparto de utilidades-; 8) - le 

19 Reqibir sunas de dinero, en contratos de cuentas en particil e 

sol - pación en cantidades necesarias para el mejor desenvolvi- | ¿ 

911. miento de les actividades sociales ». ARTÍCULO . VIGESIMO:- | 
: 

29 |- CUARÓ .- El Gerente ¡General oquien haga. Sus veces , ob11| : 
  

    

   

  
roto IMPORTA S Y REPRESEÑ + 

| 
FÁCIONES UCHJVALO COMPANIA LIMITADA " . CLA H1TU,L O    
  

2 
4 

1 
| - pp CUARTO . Auditoría . ARTICULO. VIGESIMO .QUÍUTO . -| 

  

, 

A AUDITORES .- la Junte General , bien ses ordinarial 
  

  

py o extraordinaria podrá.cuantas veces juzgare necesário , - 
LA 3 

A
R
   «nombrar uno 0:más Auditores FPiscalizadores:para el estu- 
  

  

e?
 
b
n
o



“dio , examen, anélisis de l 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        PA 

7 

2 de la Compañía y del estudio financiero: de la misma , asíl 

3 como la gestión del Gerente General y del Presidente de - 

4 _ella . En cada caso , la Junta General , concretará los 

5 __puntos a que ha de contraerse la ección y el trabajo del 

6 huditor_o Auditores que designe y éstos rendirán su infor 

7 me que ba de ser conocido por la Junta General _, la misma 

8 que deberá pronunciarse al respecto , Serd obligatoria ,. 

9 por lo menos una euditoría anual . Los Auditores - Fisca- 

10 lizadores durerán en sus funciones por un año +. C'A.P 1 - 

11 TULO QUINTO. Liquidación y Sanciones . AR - 

12 TICULO VIGESIMO SEXTO .- En cuanto a disolución , li - 

13 quidación y sanciones que hen de ser aplicables en la Com 

14  peñlea , se esterá a lo dispuesto en el pafágrafo siete - 

15 de la sección quinta y más disposiciones pertienentes en 

16 | 4 Ley de Compañias AR ULO  VIGESIMO (SEPTIMO .- Para 

17 el caso de liquidación de la Compañía el encargado de tal 

18 | - liquidación será el Gerente Genera. de-la Compañía ,. siem 

19 pre que la Junta General no resolviere otra cosa . ARTICU 

20 17 LO> VIGESIMO “OCTAVO +.- En todo lo: mo prewisto-por los - 

21 | -/! «comparecientes , ellos se:refierem.-, de manera expresa y 

22 ¿O »+a Tas disposiciones “sobre la materia -y:especialmente , - 

23 Ll... a les. que están normando yla, vida legal,de este clase de - 

24 | -  - compañías . ¡ARTÍCULO VIGESIMO NOVENOY.- Habiendo sus -| 

25 . ¡erito y pagado los socios fundadores de.la Compañía ¿el - | 

26 | ¿ss ¡eapital social , y habiendo cumplido ellos con todos los | 

27 lo requisitos de. ley,» expresan -qhe es su:zvoluntad;¡ed eons- | 

28slooos titufr:la Compañía: de Responsabilidad Limitada. áenomina- | 
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22 

    

MITaDa " , fecultando al señor Atsuchi Uchida ', para que - 
  

solicite a la Superintendencia de Compañias la aprobución - 
  

  
necesuria y realice todas las tramitecioneg del caso , Una 

vez arpobada e inscrita en el kegistro Mercantil la Compa- 
  

  

nía , el señor Atsuchi Ulchida , queda fucultedo para Cconvo- 

” 

  

car a la primera Junta General Extraordinario de socios de 
A o 7 

  

, A 
A eYla”, “que ha de designar a los personeros de la Compañía - 

e 

ARTICULO TRIGESIMO . - De los socios fundadores de la Com- 
  

paña eli Boctor «Gerardo Selvador Molina es ecuatoriano , el 
  

  

A 

señor Alvaro Alvarez. Pérez de nacionalidad española y el - 
3 

  

señor Atsuchi Uchióa es de nacionalidad "japonesa , rezón - 

por le cual éstos dos últimos intervienen en la constitu - 
  

ción de la Compañía debidamente «autorizados bor el Ministe=- 
  

rio de Incustrias Comercio de Integración , según consta de 
  

1. resolución ciento sesenta y siste de cinco de abril de - 
  

mil novecientos setenta y nueve ., y debidunmente protocoliza 
  

de «nte el Notario úoctor José Vicente Troy. , el once de - 
  

mayo Ge mil novecientos setenta y nueve otorgada al señor - 
  

  

Atsuchi Uchida , la misma que se adjunta a este escritura , 

Usted , señor Notario , se servirá agregar las demís cláu- 
  

€ 

  

Los señores comparecientes ratifican la minuta inserta , 
  

L sena que se halle firmada por el doctor (Gerardo Sal-| 
  

/xador Moli n a , Abogado con matrícule profesional,- 

, | 

  

/ 
del Colegio de Abogados de Quito ,. hara el otorgamiento de- 
  

Y 
: la presente escritura , se observaron los preceptos le 

y   ALÍ Po   
del caso y leída que les fue a los comparecientes , por mí    

e



1 el Notario en unidad de acto _, se ratifican y firman conmigo- 

el Notario , de todo lo cual doy fé. ( firmado” ) Alvaro Alva- 
  

rez Pérez. [ firmado )-Atsuchi Uchida . [ firmado ).Doctor - 
  

Gerardo Salvador Molina +. (Í firmado, ) El Notário doctor Jaime 
  

Nolivos Maldonado .- REPUBLICA DEL ECUADOR , MINISTERIO DE IN 
e AA o a 

  

DUSTRIAS y COMERCIO E INTEGRACION . RESOLUCION NUMERO TRES - 
IE CAI ÓN sr mo 
  

  

iaa 

  

be pr 

CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO- , EL SUBSECRETARIO: DE COMERCIO E 
  

  

. INTEGHMACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, , COMERCIO E- INTEGRA 
  

“CION , - EN USO de las facultades que le confieren los Decre 
  

  

  

  

  

  

  

¿tos Supremos núneros setecientos ochenta y nueve , de once da a 

ab Septiembre de mil novecientos setenta y cinco:, y mil »ocho!+: o 

sol cientos setenta y cinco , de veinte y Siete de: septiembre de- 

sa mil novecientos setenta y cinco ; y , VISTOS el. Decreto Supra 

a mo número novecientos Setenta y cuatro , de treinta de Junio . 

sol de mil novecientos setenta y uno , reformado mediante. Decreta * 

- Supremo- número novecientos - A , de diez. de, moviembre de mil 
16 : 

novecientos, setenta y cáúeis , da declaración número doscien- 

  

  

17 

   
tenta y ocho , efectuada por' el señor ALVARO ALVAREZ PEREZ _, 
  

  19 

  

la solicitud y documentación correspondiente. que reposan en > 
  20 0 

«los: archivos de este Ministerio , RES UF LY E : AUTORIZAR 
21 cr cm 

al señor ALVARO ALVAREZ PEREZ, de nacionalidad española , rg * 
22 Tis dieta 1 on dec AÚN A E LAR Clos IP o 

- . sidente en el País en forma legal , según lo ha demostrado - 

  

  

  

  

  

23 

fehacientemente , poseedor de la Visa de Inmigrante , Según - 
24 — 

- Ley anterior , otorgada el primero de febrero de mil novecien 
25 

tos sesenta y uno , por el Departamento Consular del Ministe- 
  

26 .   
  

  aL ter de inversionista nacional , en la constitución aumentos



DF rr. 08 

de capital, compra de acciones , participáciones o derechos. 
  

de compañías constitvídas o por constituirse en el Ecuador .- 
  

El señor ALVARO ALVAREZ PEREZ , quien tiene la. calidad de In- 
  

versionista Nacional , conforme al Régimen Común de Tratamien 
  

to a los Capitales Extranjeros y sus Reformas , hará uso de - 
  

la presente autorización las veces que fuere necesario , pará 
  

lo cual , en cada ocasión presentará copia protocolizada de >» 
  

esta Resolución, , conferida por el señor Notario Público.. - 
  

- Disponer oue la presente: Resolución sea protocolizada en una 
  

- de las Notarías Públicas del País -. COMUNIQUESE »— Dado en - 
  10 

  11|— 
uito y A nueve de junio de mil novecientos setenta y ocho +- 

e a A A e a A . ña 

CERTIFICA ; ( firmado ) Milton Cevallos Rodriguez . Subsecre- 
  12 

  

- tario de Comercio e Integración . [ firmado ) Arturo Naranjo 

Cevallos . Director Nacional Administrativo Financiero . RAZC 
  14 

DE FROTOCOLIZACION : - A petición del Señor Doctor Federico - 
  

15 

Chiriboga Vásconez , protocolizo en mi Registro' de Escriturad 
  

16 

Públicas del año en curso , en una foja útil » y enesta fe - 
  17 

cha , la Resolución que antecede «- Quito , nueve de Junio de 
  

18 

mil novecientos setenta y ocho +. [ firmado ) Doctor J. Vicen- 
  19 

te Troya J. Notario Segundo .- Es fiel: y Tercera Copia , de - 
  20 

-_la protocolización transcrita' . Confiero la presente en Quita. 
  

21 

£ 
nueve de Junio de mil novecientos setenta y ocho . ( firmado 
  

22 É 
/ 

Doctaf J. Vicente: Troya J. Notario Segundo. Hay un sello . - 
  

23 

  

:. REPÚBLICA DEL ECUADOR , MINISTERIO. DE INDUSTRIAS , COMERCIO 
£ ( 

E/INTEGRACION ,. RESOLUCION NUMERO CIENTO SESENTA Y SIETE , - 
  

A
 

_JEL SUBSECRETARIO DE COMERCIO. , DEL MINISTERIO DE -INDUSTRIAS 

pe A A A SM AAA E o q ar . 

  

a É 

COMERCIO E INTEGRACION , EN USO“de las facultades que le -| 

1 

      
confieren los Decretos Supremos números setecientos ochenta y 
 



- - Nueve. =: de: ; a L28. 1 once de septiembre de mil novecientos setenta y cin 

co- y mil. ochocientos setenta y cinco , de veinte y siete de >   

2) 

septiembre, de mil novecientos “setenta y siete; y , VISTOS e]|-   

ta de: junio. de mil novecientos setenta- y uno , reformado me - 
  

diante Decreto Supremo número novecientos - A , de diez de no   

.viembre de mil novecientos setenta y seis , el Acta de Decla- 
  

ración. número quinientos cuarenta y Biete , de dos de abril - 
  

de mil novecientos Setenta y nueve , efectuada por el señor -   

ATSUCHI UCHIDA FHAYASHI , de nacionalidad Japonesa , la solici 
  

10 

tud y le documentación correspondiente que reposa en los ar - 
  

11 

12 
  

chivos de-este Ministerio . RESUELVE; AUTORIZAR al se 

«or ATSUCHI UCHIDA HAYASHI., de nacionalidad. Japonesa y resi- 
  

  

dente en el Ecuador en forma legal , según. lo ha demostrado - 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

23| 

24 

25 

26 

- fehacientemente , poseedor de la Visa de Inmigrante die2'2 11; 

otorgada el diez de julio de mil: novecientos setenta y cnatrol 
  

por el Cónsul del Ecuador en Ipiales , para que inviérta 3 cóh 

el carácter de inversionista nacional , en la constitución , 
  

  

aumentos de capital , compra de acciones , participaciones o 

derechos de compañfas constituídas o por constituirse en el   

21 
-Fcnador . El señor ATSUCHI UCHIDA HAYASHI » que téndrá la cali 

dad de- inversionistas nacional , conforme al Régimen Común de 
  

|_ ,uso,de la presente autorización las veces que fuere- necesario] 

AA . 

  

pare'lo cual     

“de ésta Resolución , conferida por el Notario Público + Dispof 
  

" der que la: presente' Resolución sea protocolizada en una de lab 
  

27 

283     -. Notarías Públicas del País -;:COMUNIQUESE .- Dado en ¿Quito ,-! 

da ocasión presentará copia protocolizada| 

Decreto Supremo número novecientos setenta y cuatro , de trein , 

E 

E 

 



te Ahuxiliar,o- 08 
  

  

  

  

  

    

Se otorgó ante el Notaríil € el 
» o! 

Décimo Segundo Boctor y ol M protocolo -. 

  
que se halla actualmente a mi caro Doctor Maurício Hernández 

Zambrano , Notario Suplente , por oficio dado en la Corte Su 
  

perios de Quito , y en fé de ello confiero esta TER CERA 
  

10 

11 

12 

COPIA CERTIFICADA . En Quito , a seis de Enero de mil nove 
  

cientos ochenta y uno .- 
  

  

  

  

7 Í 
  14 

  15 

  

  16 pa 

De. Paimo Malivas Maldonado 
  17 NOTARIA 

DECIMA SEGUNDA '   
  

18   QUITO - ECUADOR | 
RAZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo|- 
  19 

Tercero de la Resolución Número RL 7821 , dada por la Sapér 
  20 

intendemcia de Compañías , tomé nota al márgen de la matriz 
  21 

de la Escritura de Constitución de la Compañía "IMPORTACLO 
  

22 2 

NES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO C+. LTDA." ,de la aprobacion 
  

23 
1 

+ 
  

24 

que de ha misma hace dicha Superintendencia de CompañíaB. 

qQuaito,28 de enero de 1.981 
  

25 po 
EL NOTARIO. | 
  

26    xx 

  

27        



ES 

a cinco de Abril de mil novecientos Setenta y nueve. CERTIFI- 
e o rain q E o Dira ro a a A a IS E me IE 

CA s ( firmedo” ) E . > ta 1] F7 . Já a Ss 1 ” l 

rio de Comercio-e Integración , Encargado . Es copia lo certifi 

co: [ firmado ) Hugo Paredes S. Director Administrativo Finan- 
  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

:. 22 

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

4 , 

PL ciero , Encargado .- RAZON DE PROTOCOLIZACION ¿+ A: petición | 

6 de pirte interesada protocolizo en mi Registro de Fstrituras 

2 Públicas del presente año' ón que ah 

el tecede , en una: foja útil .- Quito a once de máyo' de mi1 nove+ 

OE cientos setenta'y nueve 2= ([ firmado ) Poctor J. Vicente” Troy 

10 J.- Notario Segundo .- 3e prototolizó ante mí y en fé de ello 

ab confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmándola en Quito] 

sa a once de mayo de mil novecientos setenta y rmueve .- [ firma- 

so do Y Doctor J. Vicente Troya J.- Notario Segundo . - Hiy un 

, sello .. Quito , Biclembre veinte y dos ¿ mil novecientos o - 
¿¿ Shenta +. Señores SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑIAS . Ciudad'.- De 

0 nuestras consideraciones : Por-medio de-la presente certificay 

57 mos que en el CITIBANK , Noñ. A de esta Ciundad-, 35e ha deposiy+ 

.e tado el día:de hoy , en la cuenta de Integración de Capital d 

¿a Compañía " IMPORTACIONES -Y REPRESENTACIONES UCHIVALO COMPA |* 3 

. ÑIA LIMITADA "_, la cantidad de SÍ 100.000,00 Í CIEN MIL SUCRES 

2. fonda que permanecerán bloqueados para los-fines, consiguilen- 

col El detalle de los depositantes es el signiente : 

* ALVARO ALVAREZ E A Sí - 50,000,009 

| / ATSUCHI UCHIDA o oo 

A GERARDO SALVALDOR - 1 .000,00 ' 

> >) . | o e E] 100. 000, 00 |. 
  

  

Sin otro particular por el momento , quedamos de ustedes: , Muy 
  

  
  28     

atentamente , (- firmado ) Ramiro. .Cxr:e.s pro.) Gibran] 
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09 
“ta fecha queda inscrita la Resolución número RL siete mil ochg 
  

ci entos veinte y uno, de la señora Superintendente de Compa- 
  

ñifas del Ecuador, de veinte y tres de Enero de mil noveciertos 
  

ochenta y uno, bajo el núm ro 95 del Registro Mercantil, tomo 
  

112.- Queda archivada la segunda copia certificada de la Escri;- 
  

tura Pública de Constitución de la Compañía "IMPORTACIONES Y RE 
  

PRESENTACIONES UCi'IVALO C. LTDA."”, otorgada el 22 de Diciembre 
  

de 1980, ante el Notario Décimo Segundo de este Cantón, Dr. Jal 
  

me Nolivos; Se da así cumplimiento «u lu dispuesto en el Art, 
  

cuarto de la citada Resolución, de conformidad au lo estableci- 
  

do en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el 
  

Registro Oficial 8378 de 29 de Agosto del mismo año.- Se anotó 
  

  

en el Repertorio bajo el número 1621.- Quito, a veinte y ocho 

fe Enero de mil novecientos ochenta y uno.- rá REGISTRADOR.” 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

10
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11 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 
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